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1 Introducción 

1.1 Objetivos del sistema 

Aplicación para gestionar el registro de empresas con riesgo por Amianto dentro de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco y que es competencia del Gobierno Vasco. 

Existen dos partes, el módulo de intranet que dará servicio a los usuarios de las Delegaciones Territoriales, 

y a los técnicos de Osalan, y el módulo de internet, que permitirá a las empresas realizar los trámites de 

forma telemática. 

El módulo de intranet permite tanto gestionar la bandeja de entrada con todos los trámites que se  hayan 

registrado de forma telemática, como consultar los expedientes, y generar Requerimientos de Subsanación, 

en caso de ser necesario, o el Justificante de inscripción para enviar a las empresas.  

Todas las comunicaciones que se realicen a la Empresa, se realizan vía telemática a través de Mis 

Gestiones, y los documentos que se adjuntan se firman mediante PortaFirma. 

Asimismo, dispondrá de un módulo de estadísticas, para poder generar los listados que se establezcan. 

Existirán diferentes perfiles de usuario: 

 Técnicos de las Delegaciones Territoriales de Trabajo y Justicia 

 Delegados Territoriales de Trabajo y Justicia 

 Técnicos de la Dirección de Trabajo y Justicia 

 Inspectores de Osalan 

 Empresas (usuarios de internet) 

La única vía mediante la que se pueden presentar las solicitudes y resto de trámites para el Registro de 

Empresas con Riesgo por Amianto, será la vía telemática, mediante formularios elaborados a tal efecto con 

el toolkit de formularios. 

Los solicitantes (Empresas) también podrán consultar sus expedientes de forma online a través de Mis 
Gestiones. 

1.2 Funciones 

Existirán diferentes perfiles de usuario: 

 Técnicos de las Delegaciones Territoriales de Trabajo y Justicia 

 Delegados Territoriales de Trabajo y Justicia 

 Técnicos de la Dirección de Trabajo y Justicia 
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 Inspectores de Osalan 

 Empresas (usuarios de internet) 

 

1.3 Inicio 

 

Los usuarios que acceden a la aplicación deben autenticarse en XLNETs, siempre que posean las 

autorizaciones asociadas al grupo o grupos de usuarios a los que pertenecen.  

Una vez validado el usuario se le muestra la página principal de la aplicación: 

 

 

La aplicación es multilingüe, pudiendo utilizarla en castellano o en euskera. 
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2 Organización de pantalla 

 

La siguiente pantalla muestra la estructura que tendrán todas las pantallas de las que consta la aplicación.  

Todas las pantallas se compondrán de una cabecera, un área de trabajo y un pie de página. 

La zona del área de trabajo se estructurará en Menús, identificación de usuario y ruta de navegación y datos 

y contenido de cada pantalla. 

 

2.1 Cabecera 

En la zona de la cabecera, se identifica el título de la aplicación a la que se ha accedido y el departamento 

al que pertenece la aplicación. 

 

Además, será desde la cabecera desde donde se pueda realizar el cambio de idioma. Para ello, únicamente 

habrá que pulsar sobre el enlace del idioma en el que queramos navegar. 

  

En la cabecera también estarán accesibles los enlaces a la ayuda, que permitirá descargarse el manual de 

usuario en formato pdf únicamente con pulsar sobre el enlace, y contacto, que abrirá la aplicación 

configurada como correo electrónico con la dirección de correo electrónico de contacto. 
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2.2 Área de trabajo 

El área de trabajo se divide en 3 zonas: 

 Menús 

 Identificación de usuario y ruta de navegación 

 Datos y contenidos 

 

2.2.1 Menús 

Desde la barra de los menús se podrá navegar por todas las funcionalidades de la aplicación.  

 

Al pinchar en una opción de menú, se accederá a la funcionalidad (en los enlaces subrayados) o bien se 

desplegará otro menú con más opciones (enlaces en los que aparece una flecha). 

 

2.2.2 Identificación de usuario y ruta de navegación 

Debajo del menú se pueden ver los datos del usuario que se ha autenticado en la aplicación.  

 

Además, se muestra en qué lugar de la aplicación se encuentra el usuario en cada momento. Esta ruta 

servirá también como un menú de navegación alternativo. Al pasar el ratón por encima, se desplegarán las 

opciones de menú. 
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2.2.3 Datos y contenidos 

Esta será la zona de trabajo de la aplicación. En función de la pantalla en la que se encuentre el usuario, el 

contenido de esta zona variará. En las búsquedas y estadísticas, se mostrará el filtro de búsqueda y la tabla 

de resultados, y en el detalle del expediente, los datos específicos de cada expediente.  

 

2.3 Pie de página 

Se muestra el copyright de la aplicación, y un enlace al Aviso legal y a Privacidad. 
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3 Bandeja de entrada 

 

En este módulo se muestran todas las solicitudes realizadas por las empresas telemáticamente y permite a 

los técnicos procesarlas para que pasen a formar parte del sistema y así poder gestionarlas.  

Los tipos de solicitudes que llegarán a la bandeja de entrada son: 

- Solicitudes de inscripción en el registro de empresas con riesgo por amianto 

- Aportación voluntaria de documentación  

- Subsanaciones de requerimientos 

- Solicitud de baja voluntaria por parte de la empresa  

 

Una vez que el técnico dé el visto bueno a la solicitud y entre a formar parte del sistema, automáticamente 

se creará el expediente asociado en Mis Gestiones para que el solicitante lo pueda consultar, en el caso de 

las solicitudes de inscripción y las solicitudes de baja, y se actualizarán los datos correspondientes en las 

aportaciones voluntarias de documentación y en las subsanaciones de requerimientos. 

 

Para acceder a la bandeja de entrada, se hará a través del menú superior:  

 

 

Una vez dentro, se mostrará la siguiente pantalla, en la que se dispone de un filtro de búsqueda con los 

distintos campos por los que se puede buscar los actos documentales que se hayan recibido en la bandeja 

de entrada. 
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Desde esta pantalla, los usuarios podrán realizar búsquedas por cualquiera de los campos que parecen en 

el filtro: 

- Ejercicio: es el año al que pertenece la solicitud 

- Número de expediente: se compone de territorio histórico (2 dígitos) / año (4 dígitos) / número del 

expediente (5 dígitos). En caso de que el usuario logueado sea una delegación, los dos dígitos del 

territorio histórico (en adelante T.H.) vienen precargados con el T.H. al que pertenezca dicho 

usuario, de tal forma que los datos que se mostrarán serán únicamente los de dicho territorio. Si el 

usuario que ha entrado en la aplicación es un administrador o pertenece a Servicios Centrales, el 

T.H. viene en blanco y el usuario puede o bien rellenarlo con el T.H. que desee buscar o bien dejarlo 

en blanco y así puede obtener los datos de los 3 T.H. 

- Número de registro 

- Número RERA 

- CIF del solicitante 

- Razón social del solicitante 

- Fecha de registro desde/hasta 

- Fase en la que se encuentra la solicitud 

- Trámite en el que se encuentra la solicitud 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB03B- Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
Versión 1.0 

 

11 / 72 

Al buscar por un texto, se muestran todos los registros que contengan el texto. Por ejemplo, si el usuario 

introduce en la razón social del filtro ‘et’, se mostrarían todas las solicitudes que contengan en su razón 

social esta cadena de caracteres (Thyssen Boetticher, S.A., por ejemplo).  

Inicialmente el filtro aparece visible, pero si el usuario quiere ocultarlo, basta con pinchar en la barra de Filtro 

de búsqueda para que se oculte. El filtro aparece otra vez si se vuelve a pinchar en la barra.  

 

 

 

Al pinchar en el botón Filtrar, se cargan en la tabla de debajo todas las solicitudes que cumplan con los 

criterios del filtro. Esta tabla está paginada y se pueden ordenar las solicitudes por todas las columnas.  
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Como se ve en la imagen (1) la tabla muestra las solicitudes que han llegado a la aplicación de forma 

telemática y que están aún sin procesar. Por cada solicitud se muestra: 

- Número de expediente 

- Número de registro de entrada 

- Fecha de registro de entrada 

-  Número de RERA  

- CIF/NIF 

- Razón social 

- Fase en la que se encuentra el expediente 

- Trámite en el que se encuentra el expediente.  

- Botón Procesar para que el técnico pueda entrar a dicha solicitud y procesarla, pasando así a formar 

parte del sistema.  

Además, pinchando en el botón Acceder (2), o haciendo doble clic sobre el registro de la tabla, se puede 

ver un resumen de la solicitud que la empresa ha enviado, así como los documentos que haya adjuntado a 

la solicitud:  

 

 Pinchando en el nombre de cada documento, se muestra un diálogo que permite abrir o guardar el archivo: 

 

Con el botón Volver se retorna a la pantalla de la bandeja de entrada anteriormente explicada.  

También existe la posibilidad de exportar los resultados obtenidos en la búsqueda de la bandeja de entrada 

a un archivo Excel o PDF pinchando en el botón Informes (3).  
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Al igual que en los documentos adjuntos a la solicitud, se abre un diálogo que pregunta al usuario si desea 

abrir o guardar el informe generado.  

A continuación se muestra un ejemplo de estos informes, tanto en Excel (XLS y XLSX) como en PDF:  

 

  

 

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 
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 Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se mostrarán 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:  

  

 Por último, cuando el usuario pincha en el botón Procesar de una solicitud, esta pasa a formar parte de la 

aplicación en forma de expediente en caso de ser una solicitud de alta o bien añadiendo una nueva 

tramitación a un expediente ya existente (en caso de que se trate de una subsanación, un desistimiento, un 

recurso de alzada)   

 

 Cuando se pincha en procesar se accede al detalle del expediente ya incorporado a la aplicación. La 

pantalla que se muestra es la siguiente y su funcionamiento está explicado detalladamente en el punto 4. 

Expedientes 
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4 Expedientes 

 

 

 

Desde la opción de menú Expedientes, se accede a la gestión de los expedientes existentes en el sistema. 

4.1 Búsqueda de expedientes 

 

Al acceder a la búsqueda de expedientes, se muestra una pantalla con el filtro de búsqueda y la tabla de 

los resultados de la búsqueda.  

El filtro cuenta con un botón Limpiar para reiniciar el filtro y dejarlo en blanco.  

 

 

Inicialmente, algunos de los campos del filtro aparecen ocultos para no sobrecargar la pantalla. El usuario 

puede ir desplegando/mostrando los datos que vaya necesitando pinchando en (mostrar/ocultar).  A 

continuación se muestra el mismo filtro que arriba pero con los Datos del solicitante desplegados: 
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Los campos que aparecen en el filtro de expedientes son los siguientes: 

- Número de expediente: se compone de territorio histórico (2 dígitos) / año (4 dígitos) / número del 

expediente (5 dígitos). En caso de que el usuario logueado sea una delegación, los dos dígitos del 

territorio histórico (en adelante T.H.) vienen precargados con el T.H. al que pertenezca dicho 

usuario. Si el usuario que ha entrado en la aplicación es un administrador o pertenece a Servicios 

Centrales, el T.H. viene en blanco y el usuario puede o bien rellenarlo con el T.H. que desee buscar 

o bien dejarlo en blanco y así puede obtener los datos de los 3 T.H. 

- Número de registro: número de registro de entrada del expediente 

- Fecha de registro del expediente desde/hasta. Se puede rellenar a mano, escribiendo una fecha 

en formato dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando en el icono  

). En el calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de anterior 

y siguiente o bien seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  

 

- DATOS DEL SOLICITANTE: 

o NIF 

o Nombre 

o Cargo en la empresa 
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- REPRESENTANTE LEGAL 

o Representante legal 

 

- DATOS DE LA EMPRESA: 

o CIF/NIF 

o Razón social 

o Provincia/TH: Lista desplegable para elegir la provincia deseada 

o Municipio: Lista desplegable para elegir el municipio deseado 

o Calle 

o Número 

o Piso 

o Letra 

o Código postal 

o Número RERA 

 

- ESTADO DE LA TRAMITACIÓN 

o Último trámite: Esta casilla indica si la fase/trámite por el que se va a buscar es el último 

por el que ha pasado un expediente. En caso de no marcarse, se muestran todos los 

expedientes que hayan pasado en algún momento por la fase/trámite indicados.  

o Fase: Lista desplegable con todas las fases para elegir la deseada 

o Trámite: Lista desplegable con todas los trámites para elegir el deseado 

o Estado: Lista desplegable con todos los estados que puede tener un trámite. Este campo 

solo se muestra en caso de que se seleccione el check de último trámite.  

 

Al pinchar en Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los expedientes coincidentes con la búsqueda 

realizada. Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los expedientes: 

 

 

La información proporcionada en esta tabla es: 

- Expediente: Compuesto por T.H./año/número de expediente 

- Fecha de registro del expediente 

- Número RERA 

- CIF/NIF del solicitante 
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- Razón social del solicitante 

- Territorio histórico donde se va a realizar el trabajo 

- Municipio donde se va a realizar el trabajo 

- Fase en la que se encuentra el expediente 

- Trámite en el que se encuentra el expediente 

 

Como en el resto de mantenimientos, esta tabla puede ser ordenada en ascendente o descendente por 

cualquiera de las columnas de la misma pinchando sobre el título de cada una de ellas.  

Además, en la parte inferior hay una botonera para poder navegar entre los resultados de las búsquedas: 

 

 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   

 

 

Para entrar al detalle de un expediente el usuario debe pinchar dos veces en el expediente deseado 

Desde esta pantalla de detalle de los expedientes se pueden consultar y/o modificar los datos concretos del 

expediente al que se ha accedido.  
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En la parte superior de la pantalla se muestran los datos básicos de todo expediente: 

- Número de expediente: provincia/año/número del expediente 

- Número RERA.  

- Fecha de registro de entrada 

- Número de registro de entrada 

- CIF/NIF del solicitante 

- Nombre del solicitante 

- Fase en la que se encuentra el expediente 

- Trámite en el que se encuentra el expediente 

- Estado de tramitación del expediente en el trámite en el que se encuentra (en tramitación, realizado, 

pendiente de firma, firmado…) 

- Icono : Es un icono que indica que la empresa está dada de baja en RERA 
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- Icono impresora:  Es un botón desde el cual se puede descargar una ficha resumen del 

expediente. Al pinchar en él, se abre un diálogo que pregunta si se quiere abrir o guardar el 

documento.  

 

La ficha tiene todos los datos del expediente y el siguiente aspecto: 
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Debajo de esta cabecera del expediente hay unos botones: Anterior, Volver y Siguiente. Anterior y 

siguiente se usan para navegar entre los expedientes que ha devuelto el filtro de búsqueda. Y si se pincha 

en Volver, se vuelve a la pantalla del filtro de expedientes.  

Además, debajo de esta información, aparecen los datos divididos en 3 pestañas: 

- Datos del expediente 

- Datos de los trabajadores 

- Tramitación 

4.1.1 Datos del expediente 

 

 

En esta pestaña se muestran los datos propios del expediente. Toda la información viene precargada con 

los datos que se han introducido en la solicitud telemática. 
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- DATOS DEL SOLICITANTE 

o Documento: CIF/ NIF del solicitante 

o Razón social 

o Cargo en la empresa 

o Representante legal: nombre del representante legal 

o Idioma de la comunicación. Castellano o Euskera 

 

- DATOS DE LA EMPRESA 

o Documento. CIF/NIF de la empresa 

o Nombre de la empresa 

o NISS 

o CNAE 

o Calle 

o Número 

o Piso 

o Letra 

o Código postal 

o Provincia 

o Municipio 

o Teléfonos 

o Email 

o Fax 

o Referencia de Centro de Trabajo  

4.1.2 Datos de los trabajadores 

 

En esta pestaña se muestran los datos de los trabajadores de la empresa.  

 

 

Por cada trabajador se muestra la siguiente información: 

- Número de documento de identidad 



 

Manual de usuario (v1.0) AB03B- Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
Versión 1.0 

 

24 / 72 

- Nombre y apellidos 

- Número de la seguridad social 

- Campo activo: si este campo está marcado, significa que el trabajador está activo, en caso contrario 

es que el trabajador ha sido desactivado (dado de baja) para la empresa.  

Los trabajadores se pueden activar o desactivar, para ello se selecciona uno de ellos en la tabla y se pincha 

en el botón  . 

4.1.3 Tramitación 

 

Desde esta pestaña se puede consultar y realizar toda la tramitación de un expediente.  

Se muestra una línea por cada trámite por el que ha pasado el expediente: 

 

 

 

Como se muestra en la imagen, por cada trámite se muestra la siguiente información: 

- Flecha: indicará si ese trámite llega desde fuera de la aplicación  (p.e. desde un formulario 

internet como la recepción de la solicitud), o bien si sale de la aplicación  (como un justificante 

de inscripción) 

- Fecha y hora del trámite 

- Descripción del trámite: Esta descripción es un enlace al detalle del propio trámite 

- Estado del trámite: Pendiente enviar a firmar, en tramitación, realizado… 

- Comunicaciones generadas en el trámite: Indica el número de comunicaciones en modo enlace, si 

se pincha sobre él, se accede al detalle de las comunicaciones 

- Documentos asociados al trámite: Indica el número de documentos asociados a ese trámite. Si se 

pincha en este enlace, se muestra una lista con la descripción de dichos documentos.  

 

Inicialmente, los documentos asociados a cada trámite aparecerán ocultos, y hay dos opciones para 

mostrarlos: 



 

Manual de usuario (v1.0) AB03B- Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
Versión 1.0 

 

25 / 72 

1. Botón 'Ver/Ocultar todos los documentos' en la botonera superior. Con esta opción se ven los 

documentos de todos los trámites.  

2. En la propia línea del trámite, pinchando en el encale que dice cuántos documentos tiene. Con 

esta opción se muestran sólo los documentos asociados a ese trámite.  

 

 

 

 

De cada documento aparece su descripción y es un enlace al propio documento. Al pinchar sobre él se abre 

un diálogo que permite abrir o guardar el documento. Basta con elegir qué hacer con el documento y pinchar 

en Aceptar.  

 

 

 

Al pinchar sobre un trámite, se accede a una pantalla detallada de dicho trámite.  
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En dicha pantalla de detalle se muestra: 

 

1. Un cuadro en la parte superior con la información básica del trámite: 

o Número del expediente: territorio/año/identificador del expediente 

o Número RERA 

o Fase, trámite y estado de la tramitación 

2. Pestaña del trámite: Información y documento, si lo tiene, del trámite al que se accede. Más detalle 

en 4.1.3.1 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

3. Pestaña de comunicaciones del trámite: se muestran las comunicaciones realizas del trámite. Más 

detalle en 4.1.3.3. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

Además, hay una botonera superior desde la que se puede pasar a otro trámite. Dependiendo de la fase en 

la que se encuentre un expediente, en esta botonera se muestra una u otra opción. Si por ejemplo un 

expediente tiene un requerimiento abierto, la opción por defecto que se muestra es la de requerimiento.  

Cuando se reciba la subsanación del requerimiento, aparecerá también el botón de ‘Justificante de 

Inscripción’. 
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4.1.3.1 Acciones de tramitación 

 

Al pinchar sobre cualquier acción de las posibles, aparece una ventana de confirmación avisando al usuario 

de que se va a crear un nuevo trámite. Si se pulsa en Aceptar, se crea el nuevo trámite y se avanza a la 

siguiente pantalla, en la que se puede generar el documento del nuevo trámite. Si se cancela, se aborta la 

creación del nuevo trámite.  

 

 (Nota: en las siguientes pantallas aparece una pestaña Comunicaciones, que se explica más adelante, 

en el punto 4.1.5 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., ya que el funcionamiento de la 

misma es igual para todas las acciones de tramitación) 

4.1.3.1.1 Recepción y análisis de la solicitud 

Cuando llega a la bandeja de entrada una solicitud telemática se crea el trámite de Recepción de 

solicitud telemática y al procesar dicha solicitud se genera el trámite de Registro de la solicitud e inicio 

del expediente y Apertura del expediente en Mis Gestiones. Estos trámites se pueden consultar en la 

pestaña de tramitación. 

 

Estos trámites son de consulta y solamente se pueden ver los documentos que pueden llegar 

asociados al trámite o realizar envíos de comunicaciones o notificaciones.  

4.1.3.1.2 Requerimiento de subsanación 

 

Mediante la creación de este trámite se pretende generar un requerimiento de subsanación.  
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Para poder generar el documento, el usuario tiene que rellenar una serie de datos.  

- Fecha de tramitación. Este campo es obligatorio. No se genera el documento si este campo no 

está debidamente cumplimentado. Se puede rellenar a mano, escribiendo una fecha en formato 

dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando en el icono  ). En el 

calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de anterior y 

siguiente o bien seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  

 

 

- Campo observaciones en castellano y euskera. No son obligatorios.  

- Firmante. Aquí se muestran todas las personas que pueden firmar el documento (usuarios de la 

misma delegación). Es obligatorio seleccionar uno.  

- Aparecen también los campos fecha de registro salida, número de registro salida y fecha de la 

notificación. Si la delegación desde la que se está generando el documento tiene marcado el 

registro como automático, estos campos se muestran deshabilitados, ya que se rellenan 

automáticamente al generar el trámite. Si, por el contrario, la delegación tiene marcado el registro 

como manual, el usuario tiene que rellenar manualmente la fecha y el número del registro de 

salida. La fecha de la notificación siempre se rellena automáticamente, independientemente de 

que el registro sea manual o automático.  

Con esta información rellena, se puede, desde la botonera superior, o bien generar el documento o 

bien deshacer el requerimiento.  

Si se decide deshacer el requerimiento, se pincha en el botón Deshacer Requerimiento y debe 

aceptarse la confirmación que se muestra.  
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Si, por el contrario, se elige Generar documento, se genera el documento del requerimiento y se 

muestra la siguiente pantalla, con los datos que se han rellenado anteriormente, pero esta vez 

deshabilitados. Además, se abre automáticamente el documento que se ha generado.  

 

Desde esta pantalla, se puede: 

- Borrar el documento. Se pide confirmación y si se acepta, se borra el documento generado y se 

vuelve a la pantalla de crear el requerimiento.  

- Editar el documento. Mientras el documento no se haya enviado a firmar, se puede modificar. Basta 

con pinchar en este botón o bien en el propio nombre del documento. Se abre el documento, se 

realizan los cambios deseados y se pulsa en guardar. De esta forma, el documento queda 

modificado.  

- Enviar a firmar. En el momento que se envía a firmar, el documento ya no se puede modificar. Este 

documento se envía a la bandeja de portafirmas del usuario seleccionado como firmante. Una vez 

que el documento se envía a firmar, se cambia el estado de tramitación a Pendiente de firma y 

como el documento ya no se puede modificar, se transforma automáticamente en un PDF. 

 

El documento generado en este trámite de Resolución del requerimiento se rellena con los datos del 

expediente y su aspecto es el siguiente: 
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Una vez generado el documento, se crea una nueva línea en la pestaña de tramitación del expediente: 

 

Y si se pincha en el enlace de Requerimiento de subsanación de dicha línea de tramitación se accede 

a la pantalla del requerimiento anteriormente explicada.  

Una vez se ha firmado el documento (más detalle sobre la firma de documentos en el punto 5.1.5), se 

realiza el envío de la notificación generándose el trámite de Notificación de Requerimiento de 

Subsanación. Cuando el usuario (empresa) adjunta desde Mis Gestiones la documentación que se le 

ha requerido, se recibe la misma en la bandeja de entrada creándose automáticamente el trámite de 

Recepción de documentación de subsanación y al pulsar en procesar se genera el trámite de Registro 

en el expediente de la documentación de subsanación. 

4.1.3.1.3 Justificante de Inscripción 

Generar el trámite de Justificante de Inscripción favorable o denegado de un expediente.  

 

Para poder realizar este trámite, el usuario tiene que rellenar una serie de datos 

- Fecha de tramitación. Este campo es obligatorio. No se genera el documento si este campo no 

está debidamente cumplimentado. Se puede rellenar a mano, escribiendo una fecha en formato 

dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando en el icono  ). En el 

calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de anterior y 

siguiente o bien seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  
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- Estado del expediente favorable o denegado. Si se selecciona favorable se procede a la 

generación del documento del Justificante de Inscripción.  

Si se selecciona denegado, ya no se genera un documento, se habilita un campo observaciones 

que no es obligatorio y al pulsar en el botón de guardar se da por realizado el trámite de 

justificante de ingreso denegado.

 

- Firmante. Aquí se muestran todas las personas que pueden firmar el documento (usuarios de la 

misma delegación). Es obligatorio seleccionar uno.  

- Aparecen también los campos fecha de registro salida, número de registro salida y fecha de la 

notificación. Si la delegación desde la que se está generando el documento tiene marcado el 

registro como automático, estos campos se muestran deshabilitados, ya que se rellenan 

automáticamente al generar el trámite. Si, por el contrario, la delegación tiene marcado el registro 

como manual, el usuario tiene que rellenar manualmente la fecha y el número del registro de 

salida. La fecha de la notificación siempre se rellena automáticamente, independientemente de 

que el registro sea manual o automático.  

 

Con esta información rellena, se puede, desde la botonera superior, generar el documento si el estado 

del expediente es favorable, guardar el tramite si el estado del expediente es denegado o bien 

deshacer el justificante de inscripción.  

Si se decide deshacer la resolución, se pincha en el botón Deshacer Justificante y debe aceptarse la 

confirmación que se muestra.  

 

Si se elige Generar documento, se genera el documento de justificación de inscripción y se muestra 

la siguiente pantalla, con los datos que se han rellenado anteriormente, pero esta vez deshabilitados. 

Además, se abre automáticamente el documento que se ha generado. 
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Desde esta pantalla, se puede: 

- Borrar el documento. Se pide confirmación y si se acepta, se borra el documento generado y se 

vuelve a la pantalla de crear la resolución.  

- Editar el documento. Mientras el documento no se haya enviado a firmar, se puede modificar. Basta 

con pinchar en este botón o bien en el propio nombre del documento. Se abre el documento, se 

realizan los cambios deseados y se pulsa en guardar. De esta forma, el documento queda 

modificado.  

- Enviar a firmar. En el momento que se envía a firmar, el documento ya no se puede modificar. Este 

documento se envía a la bandeja de portafirmas del usuario seleccionado como firmante. Una vez 

que el documento se envía a firmar, se cambia el estado de tramitación a Pendiente de firma y 

como el documento ya no se puede modificar, se transforma automáticamente en un PDF.  

 

El documento que se genera tiene los datos del expediente. A continuación se muestran un ejemplo de 

un documento de Justificante de Inscripción generado.  
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Una vez generado el documento, se crea una nueva línea en la pestaña de tramitación del expediente: 
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Y si se pincha en el enlace de Justificante de Inscripción de dicha línea de tramitación se accede a 

la pantalla del Justificante de Inscripción anteriormente explicada.  

Una vez se ha firmado el documento (más detalle sobre la firma de documentos en el punto 5.1.5), se 

realiza el envío de la comunicación generándose el trámite de Comunicación de Justificante de 

Inscripción.  

 

 

4.1.3.1.4 Aportación voluntaria de documentación 

En cualquier momento el usuario (empresa) puede realizar el envío telemático de documentación 

desde Mis Gestiones. Al llegar esta aportación a la bandeja de entrada se crea el trámite de 

Recepción de la documentación de aportación voluntaria y realizar el procesamiento se genera el 

Registro de la documentación voluntaria en el expediente. Estos dos trámites se pueden consultar en 

la pestaña de tramitación 

 

4.1.3.1.5 Baja de expediente 

 

Cuando llega a la bandeja de entrada una solicitud telemática de baja se crea un nuevo expediente 

que es de baja para la empresa que haya realizado la solicitud. En este momento, automáticamente, 

se realiza el trámite de Recepción de solicitud de baja de expediente y al procesar dicha solicitud se 

genera el trámite de Registro en el expediente de la baja y Apertura del expediente en Mis Gestiones. 

Estos trámites se pueden consultar en la pestaña de tramitación. 

 

Estos trámites son de consulta y solamente se pueden ver los documentos que pueden llegar 

asociados al trámite o realizar envíos de comunicaciones o notificaciones.  
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En este momento en la botonera de la pantalla de tramitación aparece el botón de Confirmar baja 

 

Al pulsar este botón se pide confirmación mostrándose la siguiente ventana 

 

Si se pulsa en cancelar se vuelve a la pantalla de tramitación sin realizar ninguna acción y si se pulsa 

en aceptar se procede a generar el trámite de Confirmación de baja y se va directamente a la pestaña 

de comunicaciones (que se explican en el punto 5.1.4.). En la pestaña de tramitación se puede observar 

el nuevo trámite 

 

 

4.1.3.1.6 Cerrar expediente 

Generar el trámite de cierre del expediente 

 

Para poder realizar este trámite, el usuario tiene que introducir una serie de datos 
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- Fecha de tramitación. Este campo es obligatorio. No se genera el trámite si este campo no está 

debidamente cumplimentado. Se puede rellenar a mano, escribiendo una fecha en formato 

dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando en el icono  ). En el 

calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de anterior y 

siguiente o bien seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  

 

- Observaciones. No es obligatorio introducir observaciones. 

Con esta información rellena, se puede, desde la botonera superior, guardar el trámite.  

Al generar el trámite del cierre del expediente se crea una nueva línea en la pestaña de tramitación del 

expediente: 

 

Y si se pincha en el enlace de Cierre del expediente de dicha línea de tramitación se accede a la 

pantalla anteriormente explicada.  

El cierre del expediente también se puede realizar desde el mantenimiento de expedientes que se 

explica en el punto 4.2 

4.1.3.2 Firma de documentos 

 

Tanto los delegados, técnicos y el Director dados de alta en el mantenimiento de firmantes (y que estén 

activos) son quienes tiene potestad para firmar los documentos generados en la aplicación. Para ello, 

primeramente, tienen que acceder a la utilidad del Portafirmas que se encuentra en la aplicación G.A.T 

(Gestor de Avisos y Tareas). 

Para poder visualizar un documento en el portafirmas el usuario tiene que estar adscrito a uno de los 

buzones de firma existentes, es decir tiene que tener permisos en XLNets para uno de los buzones. 

Cuando el usuario accede al Portafirmas, se le presenta una pantalla con todos los documentos pendientes 

de firma. 
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Como se ve en la imagen, existe dos opciones Firmar y Rechazar firma. 

- Rechazar Firma: Al rechazar una firma, es obligatorio introducir un motivo de rechazo y tras pulsar el 

botón de rechazar, en la aplicación de Registro de empresas con Riesgo Por Amianto, automáticamente el 

estado pasará a firma rechazada.  

 

- Firmar: al pulsar el botón de Firmar, se presenta una pantalla similar a ésta: 
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Pulsando nuevamente en Firmar vamos completando paso a paso el proceso de firma digital con la tarjeta 

acreditativa correspondiente... 

 

 

En caso de que el usuario tenga varios certificados de firma previamente instalados en su equipo, puede 

elegir uno de ellos… 
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Pulsamos en Aceptar y se aparece la siguiente pantalla durante unos segundos, lo que indica que se está 

procediendo al proceso de firma. 

 

 

Una vez finalizada la firma, el proceso nos lleva automáticamente a la pantalla inicial de documentos 

pendientes de firma donde, si todo ha ido bien, ya no aparece el documento que se acaba de firmar. 

Cuando el usuario accede al expediente en cuestión, puede observar que el estado de la tramitación ha 

cambiado, pasando a tener estado Firmado: 

 

 

Si la firma ha sido rechazada se permite deshacer el trámite para poder hacer las correcciones oportunas 
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4.1.3.3 Comunicaciones 

 

Tanto desde la pantalla de la tramitación como desde dentro de todos los trámites, se puede acceder a la 

pantalla de comunicaciones, que permite: 

- Consultar las comunicaciones que ya se han realizado y conocer su estado 

- Enviar nuevas comunicaciones 

- Reenviar comunicaciones que han finalizado con error 

 

 

Al pulsar Añadir comunicación se puede elegir a quién se va/van a mandar las comunicaciones.  

El usuario chequea los destinatarios deseados (2) y al pulsar en aceptar se cargan los datos de los 

destinatarios seleccionados en la pantalla las comunicaciones propiamente dicha  
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Al lado de cada comunicación, mostraremos un cuadrado (4) ‘Seleccionar para enviar' que al hacer clic 

sobre él se marca. Una vez seleccionadas todas las comunicaciones que se quieren mandar, se pincha en 

el botón Enviar comunicación (5) de la cabecera superior y se realizan los envíos correspondientes.  

En caso de producirse algún error en los envíos, se muestra en esta pantalla y se pueden relanzar los 

envíos mediante la opción Relanzar errores de la botonera superior.  

En la aplicación, el destinatario vía email posible es Osalan. También aparece como destinataria la empresa, 

pero en este caso la comunicación no se hace vía email si no a través de Mis Gestiones. 

No se pueden enviar comunicaciones hasta que el documento generado en trámite que se quiere comunicar, 

esté firmado.  

 

 

Una vez enviada las comunicaciones se mostrará la siguiente información: 
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La comunicación a la empresa a través de Mis Gestiones, solo se puede hacer una vez por cada trámite. 

Si la comunicación a la empresa termina con error, se puede relanzar las veces que sea necesario hasta 

que se realice correctamente, pero una vez que la comunicación se haga bien, no se puede volver a enviar.  

En cambio, las comunicaciones a Osalan, que son correos electrónicos, se pueden enviar las veces que se 

estime oportuno, independientemente de si han acabado con error o no.  

Las comunicaciones a Mis Gestiones, en el caso de los trámites en los que la Administración emite 

documentos a la empresa, serán Notificaciones. Al realizarse el envío, tanto de una comunicación como de 

una notificación se crea el trámite correspondiente en la pestaña de tramitación para poder hacer el 

seguimiento del mismo. 

 

La única diferencia entre las comunicaciones y las notificaciones será que, en el caso de estas últimas, se 

recogerá el Acuse de Recibo una vez la empresa acceda a la notificación en Mis gestión. De esta forma, 

desde la aplicación los técnicos de las delegaciones pueden saber si una notificación ha sido leída por su 

destinatario.  
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4.2 Cierre de expedientes 

A la pantalla de cierre de expedientes se llega desde el menú, pinchando en Expedientes y a continuación 

en Cierre de expedientes 

 

Desde esta pantalla, los usuarios pueden realizar búsquedas por cualquiera de los campos que aparecen 

en el filtro: 

- Número de expediente: se compone de territorio histórico (2 dígitos) / año (4 dígitos) / número del 

expediente (5 dígitos). En caso de que el usuario logueado sea una delegación, los dos dígitos del 

territorio histórico (en adelante T.H.) vienen precargados con el T.H. al que pertenezca dicho 

usuario, de tal forma que los datos que se mostrarán serán únicamente los de dicho territorio. Si el 

usuario que ha entrado en la aplicación es un administrador o pertenece a Servicios Centrales, el 

T.H. viene en blanco y el usuario puede o bien rellenarlo con el T.H. que desee buscar o bien dejarlo 

en blanco y así puede obtener los datos de los 3 T.H. 

- Fase: Lista desplegable con todas las fases para elegir la deseada 

- Trámite: Lista desplegable con todas los trámites para elegir el deseado 

Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los registros. 

Al pinchar en el botón Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los resultados coincidentes con la 

búsqueda.  

También existe la posibilidad de Limpiar los campos del filtro para realizar una nueva búsqueda.  

En la tabla de los resultados, inicialmente se muestran los expedientes ordenados por número de 

expediente, pero el usuario puede pinchar en cualquiera de las columnas de la tabla para ordenarlas tanto 

en ascendente como en descendente 
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Al hacer doble clic sobre un registro de la tabla se accede al detalle del expediente seleccionado. 

 

Desde este mantenimiento se puede realizar el trámite de Cierre de expediente para todos los expedientes 

que se deseen. Para ello hay que seleccionar el expediente o expedientes que se quieran cerrar y pulsar el 

botón Cerrar expedientes. 

 

A continuación se procede a crear el trámite de Cierre del expediente que estaba seleccionado, y se puede 

consultar en la pestaña de la tramitación. Si la operación ha sido correcta se muestra el siguiente mensaje 

para informar de ello al usuario 
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Para seleccionar un expediente basta con hacer un clic en la fila de aquel que se desee cerrar con lo que 

se activa el check de selección. En la parte inferior de la tabla se puede comprobar el número de expedientes 

que hay seleccionados 

 

Los registros se pueden seleccionar uno a uno o pinchando en el check que se encuentra en la cabecera. 

Al hacer esto último se marcan todas las filas que se ven en pantalla y se muestra un botón que permite 

marcar también todos los expedientes que se han obtenido como resultado de la búsqueda pero no se 

encuentren en la página actual.  

 

Si por el contrario lo que se desea es desmarcar alguno de los expedientes es suficiente con hacer clic en 

el para que se quite la marca del check en el registro correspondiente. 

Del mismo modo que en la selección, si lo que se pretende es desmarcar todos los expedientes de la página 

se hace clic en el check de la cabecera de la tabla y se quita toda la selección de la página actual. Además 

se muestra un botón que al pulsarlo procede a desmarcar todos los expedientes que haya devuelto la 

búsqueda actual, aunque no se vean en la página actual.  
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En la tabla de resultado de la búsqueda también hay en la parte inferior, una botonera para poder navegar 

entre los resultados de las búsquedas: 

 

 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   
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5 Mantenimientos 

 

Desde la opción de menú Mantenimientos, se accede a la gestión de los mantenimientos existentes en el 
sistema. 

5.1 Mantenimiento de Cargos 

Mantenimiento para poder realizar altas, bajas y modificaciones de los cargos que pueden existir para firmar 

los documentos que se generan en la aplicación. Este cargo es el puesto que tiene en la administración la 

persona que firma los documentos. 

Al entrar al mantenimiento, se muestra un filtro para realizar búsquedas y una tabla con los datos obtenidos 

de dicha búsqueda: 

 

 

Desde esta pantalla, los usuarios pueden realizar búsquedas por cualquiera de los campos que aparecen 

en el filtro: 

- Código del cargo 

- Descripción en castellano 

- Descripción en euskera 

- Activo (Todos/ Sólo activos/ Sólo inactivos): Si no se selecciona nada, el sistema devuelve todos 

los cargos existentes, tanto los que están activos como lo que no lo están. También se puede 

buscar solo los activos o solo los inactivos.  

Al buscar por una descripción, se muestran todos los registros que contengan el texto introducido. Por 

ejemplo, si el usuario introduce en la descripción castellano del filtro ‘ec’, se muestran todos los cargos que 

contengan en su descripción en castellano esta cadena de caracteres (Director e inspección, por ejemplo).  
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Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los registros. 

Al pinchar en el botón Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los resultados coincidentes con la 

búsqueda.  

También existe la posibilidad de Limpiar los campos del filtro para realizar una nueva búsqueda.  

En la tabla de los resultados, inicialmente se muestran los cargos ordenados por código, pero el usuario 

puede pinchar en cualquiera de las columnas de la tabla para ordenarlas tanto en ascendente como en 

descendente.  

Los cargos no se pueden borrar físicamente, para simular el borrado existe la columna con el valor Activo 

(S/N). Los cargos con este campo marcado, están activos y se pueden utilizar desde otros lugares de la 

aplicación. En cambio, los que no tienen este campo marcado, significa que están de baja o inactivos, por 

lo que no se mostrarían en otros sitios de la aplicación.  

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior, una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   

 

 

Para dar de alta un nuevo cargo, al pinchar en el botón Añadir, se abre la siguiente ventana: 
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El usuario debe rellenar todos los campos obligatorios de la pantalla (que en este caso son la descripción 

en castellano y en euskera) y darle a Guardar. En caso de no rellenar alguno de los campos, se mostrará 

un mensaje de error y no se realizará el alta hasta que se subsanen estos errores. Si el guardado se hace 

correctamente, se muestra un mensaje indicándolo.  

 

El campo código no aparece en el alta porque es un número secuencial y automático, no debe ser rellenado 

por el usuario, lo crea la aplicación automáticamente.  

El campo activo también está deshabilitado, ya que todos los cargos se guardan como activos por defecto.  

Si en la ventana de alta se pincha en Cancelar, se muestra el siguiente mensaje, indicando que los cambios 

no se han guardado: 

 

 

Editar: Se puede acceder a la edición de un registro haciendo doble clic en uno de los registros de la tabla 

o bien, pinchando una vez en el registro y otra vez en el botón Editar.  

Una vez dentro de la edición, se muestran los datos del registro seleccionado y el usuario puede modificar 

los campos habilitados. En este caso, se pueden modificar las descripciones y el campo activo. Este campo, 

si se desmarca, indica que el registro está inactivo/de baja, pero no borrado.  Al igual que en el alta, al pulsar 

en Guardar, se guardan los cambios y se muestra un mensaje de confirmación.  
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Clonar: Esta opción permite copiar un registro ya existente. Se puede acceder a ella pinchando una vez en 

el registro que se quiere copiar y otra vez en el botón Clonar.  Se abre una ventana con los datos del registro 

que se quiere copiar y da opción de modificar alguno de los campos (en este caso, las descripciones). Al 

igual que en el alta, el código se genera automáticamente y el campo activo aparece deshabilitado.  

 

5.2 Mantenimiento de Firmantes 

Mantenimiento para poder realizar altas, bajas y modificaciones de las personas que pueden firmar 

documentos en la aplicación. Se detallan tantos los datos del usuario como el cargo que ocupa.  

Al entrar al mantenimiento, se muestra un filtro para realizar búsquedas y una tabla con los datos obtenidos 

de dicha búsqueda: 

 

 

Desde esta pantalla, los usuarios pueden realizar búsquedas por cualquiera de los campos que aparecen 

en el filtro: 

- Código del firmante 

- Cargo que ocupa: En esta lista se muestran todos los cargos que existen en la aplicación 

- Nombre 

- Apellidos 

- Tipo de documento de identificación: Es una lista que muestra los tipos de documento que se 

gestionan en el mantenimiento de tipos de documento. 

- Número del documento 
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- Territorio histórico: Este campo solo es visible para los usuarios administradores de Lakua y 

muestra los 3 territorios históricos. Para usuarios propios de una delegación, este campo no se 

muestra, ya que estos usuarios solo van a poder gestionar los firmantes de su territorio histórico.  

- Buzón: Nombre del buzón del portafirmas donde los firmantes van a recibir los documentos a 

firmar. 

- Fecha de vigencia: Es el rango de fechas en el cual el firmante está activo y por lo tanto tiene 

autoridad para firmar documentos. Estas fechas se pueden rellenar a mano, escribiendo una 

fecha en formato dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando en el 

icono  ). En el calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de 

anterior y siguiente o seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  

 

 

Al buscar por una descripción (nombre, apellidos o buzón), se muestran todos los registros que contengan 

el texto introducido.  

Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los registros. 

Al pinchar en el botón Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los resultados coincidentes con la 

búsqueda.  

También existe la posibilidad de Limpiar los campos del filtro para realizar una nueva búsqueda.  

En la tabla de los resultados, inicialmente se muestran los firmantes ordenados por código, pero el usuario 

puede pinchar en cualquiera de las columnas de la tabla para ordenarlas tanto en ascendente como en 

descendente.  

Los firmantes no se pueden borrar, para controlar cuándo un firmante está activo o no, existe la fecha de 

vigencia. Si la fecha actual está dentro del rango de vigencia, el usuario puede firmar documentos, en caso 

de no estar dentro del periodo de vigencia, el firmante no se muestra como opción a la hora de firmar los 

documentos.  

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior, una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB03B- Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
Versión 1.0 

 

53 / 72 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   

 

 

Para dar de alta un nuevo firmante, al pinchar en el botón Añadir, se abre la siguiente ventana: 

 

 

El usuario debe rellenar todos los campos que se solicitan y darle a Guardar. En caso de no rellenar alguno 

de los campos, se mostrará un mensaje de error y no se realizará el alta hasta que se subsanen estos 

errores. Si el guardado se hace correctamente, se muestra un mensaje indicándolo.  

 

El campo código no aparece en el alta porque es un número secuencial y automático, no debe ser rellenado 

por el usuario, lo crea la aplicación automáticamente.  

A la hora de alta de alta un nuevo firmante, hay que tener en cuenta que solo puede haber un delegado 

vigente para cada territorio. Es decir, puede haber más de un delegado para un territorio, pero siempre y 

cuando las fechas de vigencia no se solapen con otro delegado existente para el mismo territorio.   

Si en la ventana de alta se pincha en Cancelar, se muestra el siguiente mensaje, indicando que los cambios 

no se han guardado: 
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Editar: Se puede acceder a la edición de un registro haciendo doble clic en uno de los registros de la tabla 

o bien, pinchando una vez en el registro y otra vez en el botón Editar.  

Una vez dentro de la edición, se muestran los datos del registro seleccionado y el usuario puede modificar 

los campos habilitados. En este caso, se pueden modificar el cargo, nombre y apellidos, tipo y número de 

documento, territorio, buzón y periodo de vigencia. Al igual que en el alta, al pulsar en Guardar, se guardan 

los cambios y se muestra un mensaje de confirmación.  

 

 

 

 

 

Clonar: Esta opción permite copiar un registro ya existente. Se puede acceder a ella pinchando una vez en 

el registro que se quiere copiar y otra vez en el botón Clonar.  Se abre una ventana con los datos del registro 

que se quiere copiar y da opción de modificar los campos. Al igual que en el alta, el código se genera 

automáticamente.  
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5.3 Mantenimiento de Plantillas 

Mantenimiento para poder realizar altas y modificaciones de las plantillas que se usan en la aplicación para 

generar los documentos de los requerimientos, resoluciones, recursos y desistimientos.  

Al entrar al mantenimiento, se muestra un filtro para realizar búsquedas y una tabla con los datos obtenidos 

de dicha búsqueda: 

 

 

 

Desde esta pantalla, los usuarios pueden realizar búsquedas por cualquiera de los campos que aparecen 

en el filtro: 

- Código de la plantilla 

- Nombre de la plantilla 
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Al buscar por cualquiera de los dos campos, se muestran todos los registros que contengan el texto 

introducido.  

Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los registros. 

Al pinchar en el botón Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los resultados coincidentes con la 

búsqueda.  

También existe la posibilidad de Limpiar los campos del filtro para realizar una nueva búsqueda.  

En la tabla de los resultados, inicialmente se muestran las plantillas ordenadas por código, pero el usuario 

puede pinchar en la columna nombre para ordenar las plantillas en ascendente o en descendente.  

Las plantillas no se pueden borrar.  

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior, una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   

 

 

Editar: Se puede acceder a la edición de un registro haciendo doble clic en uno de los registros de la tabla 

o bien, pinchando una vez en el registro y otra vez en el botón Editar.  

Una vez dentro de la edición, se muestran los datos del registro seleccionado y el usuario puede modificar 

la plantilla adjunta.   
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Al pinchar en el botón Examinar, se abre una ventana desde la que se puede seleccionar la plantilla 

deseada de la estructura de carpetas del usuario y pinchar en abrir.  

 

 

Una vez seleccionada la plantilla y haberle dado a abrir, se muestra en la pantalla de modificación:  

 

Pinchando en el nombre del fichero (en el ejemplo ‘JustificanteInscripcion.rtf’) se abre el documento que se 

va a guardar. Basta pinchar en guardar para que la plantilla pase a formar parte de la aplicación. 
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Al pinchar en Guardar, en caso de no rellenar alguno de los campos, se mostrará un mensaje de error y no 

se realizará la modificación hasta que se subsanen estos errores. Si el guardado se hace correctamente, 

se muestra un mensaje indicándolo.  

 

El campo código no aparece en la modificación del registro porque es un número secuencial y automático, 

no debe ser rellenado por el usuario, lo crea la aplicación automáticamente.  

Si en la ventana de alta se pincha en Cancelar, se muestra el siguiente mensaje, indicando que los cambios 

no se han guardado: 

 

 

También se puede consultar la plantilla pinchando en el enlace ‘Descargar fichero actual’. Se abre el 

siguiente diálogo y al pinchar en aceptar se abre el fichero de la plantilla. 

 

 

 

Clonar: Esta opción permite copiar un registro ya existente. Se puede acceder a ella pinchando una vez en 

el registro que se quiere copiar y otra vez en el botón Clonar.  Se abre una ventana con los datos del registro 

que se quiere copiar y da opción de modificar alguno el fichero adjunto. Al igual que en el alta, el código se 

genera automáticamente.  
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5.4 Mantenimiento de Organismos 

 

Mantenimiento para poder realizar altas y modificaciones de los organismos que se van a existir en la 

aplicación. 

Al entrar al mantenimiento, se muestra un filtro para realizar búsquedas y una tabla con los datos obtenidos 

de dicha búsqueda: 

 

 

 

Desde esta pantalla, los usuarios pueden realizar búsquedas por cualquiera de los campos que aparecen 

en el filtro: 

- Código del organismo 

- Tipo de Organismo: En esta lista se muestran todos los organismos que existen en la aplicación: 

Delegación Territorial, Dirección de Trabajo y Osalan. 

- Descripción en castellano 

- Descripción en euskera 

- Dirección: Calle, número, piso, letra y código postal 

- Teléfono 

- Fax 

- Email 

- Territorio histórico: Este campo solo es visible para los usuarios administradores de Lakua y 

muestra los 3 territorios históricos. Para usuarios propios de una delegación, este campo no se 
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muestra, ya que estos usuarios solo van a  poder gestionar los organismos de su territorio 

histórico 

- Municipio 

- Registro manual: si no se selecciona nada (---) se muestran todos los organismos, tanto los que 

tienen registro manual como los que lo tienen automático. También se puede seleccionar solo 

automático o solo manual. 

 

Al buscar por una descripción, se muestran todos los registros que contengan el texto introducido. Por 

ejemplo, si un usuario introduce en la descripción castellano del filtro ‘Del’, se muestran todos los 

organismos que contengan en su descripción en castellano esta cadena de caracteres (Delegación, por 

ejemplo).  

Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los registros. 

Al pinchar en el botón Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los resultados coincidentes con la 

búsqueda.  

También existe la posibilidad de Limpiar los campos del filtro para realizar una nueva búsqueda.  

En la tabla de los resultados, inicialmente se muestran los organismos ordenadas por código, pero el usuario 

puede pinchar en cualquiera de las columnas para ordenar los registros en ascendente o en descendente.  

Los organismos no se pueden borrar. 

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior, una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   

 

 

Editar: Se puede acceder a la edición de un registro haciendo doble clic en uno de los registros de la tabla 

o bien, pinchando una vez en el registro y otra vez en el botón Editar.  
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Una vez dentro de la edición, se muestran los datos del registro seleccionado y el usuario puede 

modificarlos.   

El campo de registro, si se desmarca, indica que el registro para ese organismo es automático, es decir, 

que el usuario no tiene que introducir los campos de fecha y número de registro cuando genere documentos 

en la aplicación. Si este campo está marcado, es decir, es registro manual, el usuario, a la hora de generar 

documentos, tiene que rellenar la fecha y número de registro manualmente 

 

Al pulsar en Guardar, se guardan los cambios y se muestra un mensaje de confirmación siempre que todos 

los datos que se hayan introducidos sean correctos, en caso contrario se muestra un mensaje informado 

del error.  

 

5.5 Mantenimiento de Tipos de Documentos 

 

Mantenimiento para poder realizar altas, bajas y modificaciones de los tipos de documento que pueden 

existir en la aplicación para la identificación de personas, empresas... Este tipo de documento es el tipo de 

identificación que tiene cualquier ente que participe en la aplicación. 

Al entrar al mantenimiento, se muestra un filtro para realizar búsquedas y una tabla con los datos obtenidos 

de dicha búsqueda: 
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Desde esta pantalla, los usuarios pueden realizar búsquedas por cualquiera de los campos que aparecen 

en el filtro: 

- Código del tipo de documento 

- Descripción en castellano 

- Descripción en euskera 

- Activo (Todos/ Sólo activos/ Sólo inactivos): Si no se selecciona nada, el sistema devuelve todos 

los tipos de documento existentes en la aplicación, tanto los que están activos como lo que no lo 

están. También se puede buscar solo los activos o solo los inactivos.  

Al buscar por una descripción, se muestran todos los registros que contengan el texto introducido. Por 

ejemplo, si el usuario introduce en la descripción castellano del filtro ‘i’, se muestran todos los tipos de 

documento que contengan en su descripción en castellano esta cadena de caracteres (DNI, CIF, NIF).  

Si no se indica ningún valor de filtrado, el resultado de la búsqueda es el total de los registros. 

Al pinchar en el botón Filtrar se muestran en la tabla de abajo todos los resultados coincidentes con la 

búsqueda.  

También existe la posibilidad de Limpiar los campos del filtro para realizar una nueva búsqueda.  

En la tabla de los resultados, inicialmente se muestran los tipos de documento ordenados por código, pero 

el usuario puede pinchar en cualquiera de las columnas de la tabla para ordenarlas tanto en ascendente 

como en descendente.  

Los tipos de documento no se pueden borrar físicamente, para simular el borrado existe la columna con el 

valor Activo (S/N). Los tipos de documento con este campo marcado, están activos y se pueden utilizar 
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desde otros lugares de la aplicación. En cambio, los que no tienen este campo marcado, significa que están 

de baja o inactivos, por lo que no se mostrarían en otros sitios de la aplicación.  

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior, una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

 

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se muestran 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:   

 

 

Para dar de alta un nuevo tipo de documento, al pinchar en el botón Añadir, se abre la siguiente ventana: 

 

 

El usuario debe rellenar todos los campos obligatorios de la pantalla (que en este caso son la descripción 

en castellano y en euskera) y darle a Guardar. En caso de no rellenar alguno de los campos, se mostrará 

un mensaje de error y no se realizará el alta hasta que se subsanen estos errores. Si el guardado se hace 

correctamente, se muestra un mensaje indicándolo.  

 

El campo código no aparece en el alta porque es un número secuencial y automático, no debe ser rellenado 

por el usuario, lo crea la aplicación automáticamente.  

El campo activo también está deshabilitado, ya que todos los tipos de documento se guardan como activos 

por defecto.  
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Si en la ventana de alta se pincha en Cancelar, se muestra el siguiente mensaje, indicando que los cambios 

no se han guardado: 

 

 

Editar: Se puede acceder a la edición de un registro haciendo doble clic en uno de los registros de la tabla 

o bien, pinchando una vez en el registro y otra vez en el botón Editar.  

Una vez dentro de la edición, se muestran los datos del registro seleccionado y el usuario puede modificar 

los campos habilitados. En este caso, se pueden modificar las descripciones y el campo activo. Este campo, 

si se desmarca, indica que el registro está inactivo/de baja, pero no borrado.  Al igual que en el alta, al pulsar 

en Guardar, se guardan los cambios y se muestra un mensaje de confirmación.  

 

 

 

 

Clonar: Esta opción permite copiar un registro ya existente. Se puede acceder a ella pinchando una vez en 

el registro que se quiere copiar y otra vez en el botón Clonar. Se abre una ventana con los datos del registro 

que se quiere copiar y da opción de modificar alguno de los campos (en este caso, las descripciones). Al 

igual que en el alta, el código se genera automáticamente y el campo activo aparece deshabilitado.  
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6 Estadísticas 

 

 

Entrando por la opción de Estadísticas del menú se llega a la pantalla para poder obtener informes de 

estadísticas de la aplicación en la que se dispone de un filtro para realizar búsquedas. 

 

Los usuarios podrán acotar la búsqueda introduciendo un intervalo de fechas. Se puede rellenar a mano, 

escribiendo una fecha en formato dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando 

en el icono  ). En el calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de 

anterior y siguiente o bien seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  

 

 

Inicialmente el filtro aparece visible, pero si el usuario quiere ocultarlo, basta con pinchar en la barra de Filtro 

de búsqueda para que se oculte.  
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Al pinchar en el botón Filtrar, se cargan en la tabla de debajo todas las empresas cuyos datos cumplan con 

los criterios del filtro. Esta tabla está paginada y se pueden ordenar las solicitudes por todas las columnas.  

El filtro también cuenta con un botón Limpiar para reiniciar el filtro y dejarlo en blanco.  

 

En cada fila de la tabla se muestra la siguiente información: 

- CIF de la empresa 

-  Número de RERA  

- Razón social 

- Domicilio 

- Territorio Histórico 

- Fecha de alta en RERA 

- Fecha de baja en RERA, si la empresa ha sido dada de baja, en caso contrario este campo está 

vacío 

 

Al pinchar en el botón Generar Estadísticas (1) se muestra un cuadro de diálogo mediante el que se puede 

abrir, guardar el documento o cancelar la descarga del mismo. 
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El informe que se obtiene es el siguiente: 

 

 

También existe la posibilidad de exportar los resultados obtenidos en la búsqueda a un archivo Excel o PDF 

pinchando en el botón Informes (2).  

Al igual que en el informe de estadísticas se abre un diálogo que pregunta al usuario si desea abrir, guardar 

o cancelar la descarga del informe generado.  

A continuación se muestra un ejemplo de estos informes, tanto en Excel (XLS y XLSX) como en PDF:  

 

  



 

Manual de usuario (v1.0) AB03B- Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
Versión 1.0 

 

68 / 72 

 

 

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

  

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se mostrarán 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:  
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7 Empresas 

Entrando por la opción de empresas del menú de la aplicación se llega al mantenimiento de Empresas 

Registradas en RERA 

 

Al acceder a la búsqueda de empresas, se muestra una pantalla con el filtro de búsqueda y la tabla de los 

resultados de la búsqueda.  En esta pantalla se pueden consultar todas las empresas que se encuentren 

dadas de alta en el sistema 

El filtro cuenta con un botón Limpiar para reiniciar el filtro y dejarlo en blanco.  

 

Inicialmente el filtro aparece visible, pero si el usuario quiere ocultarlo, basta con pinchar en la barra de Filtro 

de búsqueda para que se oculte.  

Los campos que aparecen en el filtro de expedientes son los siguientes: 

- Número de inscripción: Número de RERA 

- Fecha de inscripción: Se puede introducir un intervalo de fechas para buscar por la fecha de 

inscripción de la empresa en el RERA. Se puede rellenar a mano, escribiendo una fecha en 

formato dd/mm/aaaa o bien seleccionando una fecha del calendario (pinchando en el icono  ). 
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En el calendario, se puede navegar por los diferentes meses y años con las flechas de anterior y 

siguiente o bien seleccionando en las listas desplegables el mes y año deseados.  

 

- Empresa: Razón social de la empresa 

- Dirección.  

- Teléfono. 

- Pertenecientes a la CAV: Permite buscar las empresas de la CAV, las que son de fuera de la CAV 

o ambas. Por defecto vienen seleccionado que se busquen las empresas que pertenecen a la 

CAV 

- Estado. Si la empresa está de alta, de baja en RERA o ambas. 

Al pinchar en el botón Filtrar, se cargan en la tabla de debajo todas las empresas que cumplan con los 

criterios que se han introducido en el filtro. Esta tabla está paginada y se puede ordenar por todas las 

columnas.  

 

En cada fila de la tabla se muestra la siguiente información: 

- Número de inscripción 

-  Fecha de inscripción en RERA  

- Empresa 

- Dirección 

- Teléfono 

Al pinchar en el botón Relación de empresas (1), se muestra un cuadro de diálogo mediante el que se puede 

abrir, guardar o cancelar la descarga de un informe que se genera al pinchar en este botón. 
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El informe que se obtiene es el siguiente: 

 

Todas las tablas de la aplicación tienen en la parte inferior una botonera para poder navegar entre los 

resultados de las búsquedas: 

 

  

Como se ve en la imagen, en el cuadro central, se muestran las páginas que tiene la tabla. Para cambiar 

de página, se puede introducir directamente el número de página en el cuadro de texto o bien utilizar los 

botones: Primera página, anterior, siguiente o última página.  

Por defecto se mostrarán 10 registros por página, pero esta opción se puede cambiar seleccionando en el 

desplegable otro número:  
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